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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho, la presente acción de 

tutela la cual se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase Proveer. Puerto 

Colombia, 18 de julio de 2023. 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, dieciocho (18) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por JULIA CAROLINA CABAL BARROS, 

actuando en nombre propio, en contra del accionado SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se encuentran los requisitos 

exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021, se procederá a ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR, la acción de tutela instaurada por JULIA CAROLINA CABAL 

BARROS, quien actúa en nombre propio, en contra de la accionada SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, por violación a los derechos 

fundamentales de PETICION y DEBIDO PROCESO (Arts. 23 y 29 de la Constitución 

Nacional), por lo considerado. 

SEGUNDO: REQUERIR, a la accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas 

a partir del recibido de la notificación de este auto, allegue a este juzgado un 

informe y los documentos que tenga en su poder donde consten los antecedentes 

de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de 

tutela. 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en 

el asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia.  

QUINTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

 

dieciocho (18) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede 

a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela 

promovida por el señor JORGE ROBERTO MOLINA RAMOS, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 5.174.160, para que se ampare el derecho fundamental 

al Debido Proceso (Art. 29 de la Constitución Nacional), presuntamente vulnerado 

por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA. 

 

II. HECHOS 

 

JORGE ROBERTO MOLINA RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

5.174.160, presentó una acción de tutela en contra de la entidad SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, por considerar vulnerado su 

derecho fundamental de Petición, solicita que, en razón a las circunstancias 

fácticas descritas, se le conceda el amparo a su derecho fundamental trasgredido. 

En consecuencia, se ordene a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA, representada legalmente por su secretario y/o quien haga sus veces, 

y al momento de la notificación, para que proceda a lo siguiente: Se le dé 

respuesta a su petición en un término no mayor a 48 horas. A continuación, se 

sintetizan los hechos relevantes narrados por el accionante:  

 

1. Que el derecho de petición fue radicado el día 18 de mayo de 2023. 

 

2. Que a la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha recibido 

respuesta alguna por parte de la entidad accionada, vulnerándose así el 

derecho fundamental de petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante auto calendado 7 de 

julio de 2023, ordenando correr traslado a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE PUERTO COLOMBIA, para que se pronunciaran sobre los hechos expuestos por el 

libelista, en un término de 48 horas, contadas a partir de la admisión, así como 

también se le notificó al accionante. 

 

Seguido de ello, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, 

informó que, una vez verificada su base de datos, no registra escrito radicado a 

nombre del accionante para la fecha mencionada.  

 

Por lo anterior, la accionada remarcó la falta de prueba tan siquiera sumaria que 
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demuestre la radicación de su escrito petitorio en su dependencia, razón por la 

cual, solicitó declare la improcedencia de la presente acción de tutela.  

 

IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción 

de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución 

Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar 

la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su 

propia defensa. En esta ocasión JORGE ROBERTO MOLINA RAMOS identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 5.174.160, solicita se ampare sus prerrogativas 

constitucionales al derecho de petición, por tanto, se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La entidad SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, se encuentra legitimada 

como parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta vulneración de 

derechos fundamentales que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de Petición de 

JOHNN ELVIS SANDOVAL MOLINA, por parte del SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, por el hecho de no haberse contestado la 

petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá 

derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados, por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o por quien 

preste servicios públicos. 
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En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de 

defensa judicial que permite la protección inmediata de los derechos 

fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza tales derechos 

constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la 

acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa 

judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de tutela entra a 

salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales invocados, o (II) 

cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no resulta idóneo para el 

amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando existiendo el 

medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de 

la siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al 

derecho de petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 

relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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contestadas las peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 

término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (…)”. 

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por el actor constituyen el asunto o materia de estudio y 

deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en 

el plenario y atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así 

determinar si existe o existió quebrantamiento del derecho fundamental invocado 

por la tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de la 

vulneración del derecho constitucional antes mencionado, basta examinar si 

desde cuando se presentó la respectiva solicitud de petición ha transcurrido el 

lapso establecido por la ley para proferir la respuesta respectiva y, si ésta cumple 

con los requisitos establecidos jurisprudencialmente.  En ese sentido, en el plenario 

se observa petición de fecha 18 de mayo de 2023, sin constancia de haberse 

radicado en las dependencias de la entidad.  

 

Acto seguido, este Despacho judicial en providencia de fecha 7 de julio de 2023, 

requirió a la parte accionante para que allegará dicha constancia, sin encontrarse 

pronunciamiento alguno.  

 

 

 
 

 

Así mismo, el Juzgado accedió al sistema de PQR de la entidad accionada, sin 

encontrar asociación del número de identificación del accionante (5.174.160) con 

alguna petición pendiente para ello: 
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Descendiendo al caso bajo estudio, el Juzgado evidenció que no existe constancia 

alguna de la radicación de la petición en las dependencias de la entidad 

accionada, y, al no vislumbrarse prueba de ello dentro de los anexos de la presente 

acción constitucional, resulta suficiente para entender la inexistencia de 

vulneración del derecho fundamental alguno por parte de la accionada al no 

haberse incoada solicitud alguna. Por consiguiente, solo desde el momento en que 

se radique la petición en sus dependencias se entenderá obligada a emitir una 

respuesta de fondo. 

 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional, ha dejado sentado que:  

 

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003 o la  T-

883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la 

Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la 

acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o 

amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia 

de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela 

sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las 

acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan 

(…)”[20], ya que “sin la existencia de un acto concreto de vulneración a un derecho 

fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado 
(…)”. (Subrayas nuestras). 

 

Es dable concluir que el Despacho, Denegará la presente acción tutelar por 

inexistencia de vulneración del derecho fundamental invocado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 

Colombia, Administrando Justicia en Nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de La Ley,  

 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR, el amparo constitucional POR INEXISTENCIA DE VULNERACION 

DE DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION, incoado por el señor JORGE ROBERTO 

MOLINA RAMOS en contra del SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA, por las razones expuestas en la presente acción de tutela. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, 

y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el 

artículo 30 del decreto ya mencionado, así como a través de los lineamientos 

esbozados por la Ley 2213 de 2022. Incluir las constancias del caso en el expediente 

electrónico. 

  

TERCERO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. 

Excluida de revisión archívese. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, dieciocho (18) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por DANNY ARTURO CORREA 

RAMIREZ, actuando en nombre propio, en contra del accionado SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se encuentran 

los requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021, se procederá a 

ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR, la acción de tutela instaurada por DANNY ARTURO CORREA 

RAMIREZ, identificada con C.C. No. 1.121.821.694, en contra de la accionada 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, por violación al 

derecho fundamental de PETICION (Art. 23 de la Constitución Nacional), conforme 

a lo expuesto. 

SEGUNDO: REQUERIR, a la accionada SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas 

a partir del recibido de la notificación de este auto, a fin de que alleguen a este 

juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten los 

antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de 

tutela. 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Favor citar en 

el asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia.  

QUINTO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230007000 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLE SAN JOSE S.A.S 

DEMANDADO:  AGREGADOS E INVERSIONES CASABLANCA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho carpeta contentiva de 

demanda ejecutiva promovida por COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLE SAN 

JOSE S.A.S a través de apoderado el Dr. EDWIN ALEJANDRO VARGAS SOLANO en 

contra de la sociedad AGREGADOS E INVERSIONES CASABLANCA S.A.S. Sírvase 

proveer. Puerto Colombia, 18 de julio de 2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que fue sometida a reparto el día 9 de febrero de 2023, Al respecto, se deja 

constancia que la suscrita Juez se encuentra posesionada en el cargo a partir del 31 

de mayo de 2023, y, como no recibió un acta de entrega, ha venido tramitando los 

procesos a medida que ha revisado el estante de expediente digitales, 

advirtiéndose que, se atienden diversas especialidades como son Constitucional, 

Civil, Familia, Penal (Control de Garantías y Conocimiento). 

 

Dejado sentado lo anterior, se procede a darle el correspondiente trámite. Ahora 

bien, se observa que la demanda no cumple con todos los requisitos establecidos 

para su admisión, es por ello que, del examen realizado, se establece: 

 

 Respecto del certificado de Existencia y representación Legal hay que tener 

presente el Concepto 010 RM de la cámara de comercio, en el que se 

advierte que si bien estos certificados por regla general son emitidos por esta 

entidad hay que tener de presente que los actos y documentos sujetos a 

inscripción pueden ser modificados en cualquier momento, pero que en todo 

caso mientras no se presenten otros actos y documentos que alteren las 

inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente a lo 

que se encuentre inscrito.  

 

En vista de lo anterior, se establece que, en caso de que se requiera conocer 

con plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de 

comercio de una sociedad determinada, es necesario obtener certificados 

de existencia y representación legal recientemente expedidos por la cámara 

de comercio respectiva.  

 

Por ello, se solicita allegar el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio actualizado, en vista de que el 

certificado aportado de la sociedad AGREGADOS E INVERSIONES 

CASABLANCA S.A.S, data del 24 de febrero de 2022 y al momento del 

reparto (9 de febrero 2023), el mismo ya contaba con 11 meses de haber sido 

expedido. 
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 Por otro lado, atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del 

Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una 

vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

'recibo de la mercancía o del servicio.  

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio…  

 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo·  

 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, 

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.  

 

Se requiere que la parte actora allegue la constancia de trazabilidad, 

mediante la cual se verifique el recibido de la mercancía, tal y como lo 

establece la normatividad en cita. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y 

mantenerla en la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para 

que sean subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

RESUELVE   

 

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva de la referencia, promovida por la 

sociedad COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLE SAN JOSE S.A.S en contra de la 

sociedad AGREGADOS E INVERSIONES CASABLANCA S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en Secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo conforme lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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RAD.                   08573408900220220012400 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   RV INMOBILIARIA S.A. NIT. 860.049.599-1 

DEMANDADO:    CHISMAS ACEVEDO CANDELARIA CRUZ C.C. 22.581.306 y MILENA PATRICIA 

ESCALANTE DE LA CRUZ C.C. 22.587.231 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda de la referencia, la cual 

se adjunta con solicitud de retiro de la misma por parte del apoderado judicial de la 

ejecutante. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 18 de julio de 2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, dieciocho (18) de 

julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Visto y revisado el anterior informe secretarial, encuentra procedente el retiro de la 

demanda en razón a que cumple con la exigencia del artículo 92 del CGP, referente a 

que no se haya notificado ninguno de los demandados, así: 

 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a 

lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”. 

 

Dicho lo anterior, este Despacho autorizará el retiro de la demanda en virtud de la norma 

antes trascrita, así mismo condenará en costas a la parte ejecutante y, en consecuencia, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia,  

     

RESUELVE    

  

PRIMERO: AUTORIZAR, EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por RV INMOBILIARIA S.A. NIT. 

860.049.599-1 en contra de los demandados CHISMAS ACEVEDO CANDELARIA CRUZ C.C. 

22.581.306 y MILENA PATRICIA ESCALANTE DE LA CRUZ C.C. 22.587.231, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas en 

contra de la ejecutada CHISMAS ACEVEDO CANDELARIA CRUZ C.C. 22.581.306 y MILENA 

PATRICIA ESCALANTE DE LA CRUZ C.C. 22.587.231. Por no encontrarse en el expediente 

constancia de embargo de remanente que recaiga sobre el (la) ejecutado (a).  

 

TERCERO: CONDENAR, EN COSTAS a la parte ejecutante, por lo antes expuesto. FÍJENSE 

por Secretaría. 

 

CUARTO: LIBRAR, por Secretaría, los oficios correspondientes, colocando en copia al 

interesado para el respectivo seguimiento. Incluir las constancias del caso en el 

expediente electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

MARIA FERNANDA GUERRA  

JUEZ  
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